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R.P.A. N° 101/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL PRESUPUESTO MARZO 2018". Por
lo cual dicho proyecto de leyes sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 118 del reglamento general de esta asamblea
legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 28 días del mes de Marzo de dos mil dieciocho años.

Sara }lrmef[a eda
PRESIDENTA

\~BLIALEGISL\TlVA DEPAI.TAMENT~DETARljA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)' Telf. 591-4-6113312 . Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob·Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 102/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos, 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, determinaron remitir los
jnformes presentados por el Órgano Ejecutivo Departamental
(GOBERNADOR y SUBGOBERNADORES) a las siguientes comisione: Comisión
de Hacienda Y Finanzas, Comisión de Desarrollo Económico Productivo y
Comisión de Desarrollo Humano. Para su evaluación conforme a la Ley
Departamental N°139 y emitir informe de acuerdo al Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 28 días del mes de Marzo de dos mil dieciocho años.

Sara )lr11le[[a eda
PRESIDENTA

\SAMBLEA LEGISLATIVA DEPART AMENHL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)·Telf. 591-4-6113312 'Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob· Tarija - Bolivia- Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° J 03/20 J 7-20 J 8

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 053/2017-2018 de fecha 28 de Marzo del 2018,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Sara .Jfr11le[[a ueda
PRESIDENTA

¡SAMttA LEGiSLAT¡YA DEPARTAMENTAl DE iAAIJA
~60g~W~W

SECRETARIO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob· Tarija - Bolivia . Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 104/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento Generol de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de susmiembros presentes, no aprobar la realización
de una sesión de la Asamblea en el Municipio de Yuncharo.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numerol 15 y articulo 35 numerol 14, del Reglamento Generol
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Sara jIrmeffa ueda
PRESIDENTA

\SAMBLLI LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARI)A .:»:
SECRE ARIO DE DIRECTIVA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTIJ. DE lARllA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia • Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 105/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
lo Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluto de sus miembros presentes, aprobar el acto de lo
Sesión Ordinario N° 054/2017-2018 de fecho 04 de Abril del 2018,
correspondiente o lo Legislatura Ordinario 2017-2018.

Los suscribientes de lo presente resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Eso dado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativo Departamental
de Tarija, o los 18días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 106/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por
el Asambleísta. Mauricio Lea Plaza a las peticiones de Informe Escrito
N°141/2017-2018 y N° 007/2017-2018. Por lo que en cumplimiento a lo
determinado por el Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea,
la autoridad requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de
48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 Y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 107/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE LA CUECA
CHAPACA Y CHAQUEÑA PATRIMONIO CULTURAL MUSICAL". Por lo cual
dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 108/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la medalla de honor prócer coronel Eustaquio Méndez. A la
escuela de artes plásticas José Santos Mujica Mier.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 18 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf: 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° J09/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la realización
de una Sesión de la Asamblea Legislativa Departamental en el Municipio
de El Puente.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 25 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Sara j1rmef(a ueda
PRESIDENTA

\SAJIIB:EA LfGISLlTiVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
.íl. mán :M.Ufguia

SECRETARIO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.qob- Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 110/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y /05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, autorizar la dispensación
de trámite del proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL MODIFICATORIA A LA LEY
DEPARTAMENTAL N° 287 "LEY DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL PRESUPUESTO MARZO 2078",

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral /5 y articulo 35 numeral /4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 25 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

\

Sara)'l rmeIla zuda
PRESIDENTA

\SA.~BLL\ LEGISLITIVA DEPARTAMENTAl DE iARlj,\

;t . .n 1YturBuia
SEC R10 DE DlRECTlVA

ASAMBLEALEGISLATIVA DmlT At.lENTAL DE T WlA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia • Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 111/2017-2018

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL MODIFICATORIA
A LA LEY DEPARTAMENTAL N° 281 "LEY DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA-
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL PRESUPUESTO MARZO 2018". Por lo
cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. IIB del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 25 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Sara .Jl rm eHa ueda
PRESIDENTA

\SA,\18~L\ LEGISLA TiV1. DEPARTAMENTAL DE !.\RI)A

Jl~rBUia
SECRETARIO DE DIRECTIVA

m,MBlEA ltGISLATlVADmmMtNTAl Di TW)A

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.qob- Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 112/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIV A DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105Y 132del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por
las Asambleístas. Gimena Monrroy y María Lourdes Vaca a las peticiones de
Informe Escrito N°150/20 17-20 18 Y N°153/20 17-20 18. Por lo que en
cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131del Reglamento General
de la Asamblea, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 25 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

AXü5
Sara ./lrme[[a ueda

PRESIDENTA
\SA.\IB.U LEGISLA Ti VA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

----

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.qob- Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 113/2017-2018

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 055/2017-2018 de fecha 18 de Abril del 2018,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija , a los 25 días del mes de Abril de dos mil dieciocho años.

Sara )trme[[a ed«
PRESIDENTA

\SWIlA LEGISLATIVADEPAlTAMENTAL DE lAlIlA

jl6ng. mán:Murgllia
SECRETARIO DE DIRECTIVA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargasj·Telf. 591-4-6113312 •Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob. Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 114/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 056/2017-2018 de fecha 25 de Abril del 2018,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en el Salón del Municipio de El Puente del Departamento de Tarija,
a los 07 días del mes de Mayo de dos mil dieciocho años.

Sara ;4.nnefr. CJ<.peda
PRESIDENTA

~ülILEA LEGISLATIVA DEPAlTAMENTAL DE 'IAlJI!

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312 -Fax; 591-4-6113308
www.aldt.gob- Tarija - Bolivia - Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 115/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY QUE DECLARA AL DEPARTAMENTO
DE TARIJA, TERRITORIO DE POTENCIALIDADES MINERAS", Por lo cual dicho
proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el
Artículo. 118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa
Departamental.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en el Salón del Municipio de El Puente del Departamento de Tarija,
a los 07 días del mes de Mayo de dos mil dieciocho años.

Sara )lnnef[a eda
PRESIDENTA

~WLEAI.ECISUTIVA DEPJJTAMENTAl. DE TAlIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)-Telf. 591-4-6113312 -Fax; 591-4-6113308
www.aldt.gob -Tarija - Bolivia' Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 116/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución
de distinción con la medalla de honor prócer coronel Eusfaquio Méndez.
Al Gobierno Autónomo Municipal de El Puente.
Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por

mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esa dada en el Salón del Municipio de El Puente del Departamento de Tarija,
a los 07 días del mes de Mayo de dos mil dieciocho años.

Sara )tr11leffa eda
PRESIDENTA

.s.oolUIlGISLlTIVA DEPAlTAMENTAl.Df.TUI]A

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)·Telf. 591-4-6113312 •Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob· Tarija - Bolivia- Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 117/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de
lo Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluto de sus miembros presentes, aprobar el acto de lo
Sesión Ordinario N° 057/2017-2018 de fecho 07de Moya del 2018,
correspondiente o lo Legislatura Ordinario 2017-2018.

Los suscribientes de lo presente resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativo Departamental
de Tarija, o los 09 días del mes de Moya de dos mil dieciocho años.

Jara )lr1lle[ra . eda
PRESIDENTA

,AliIlEA LECISl..4T1VA DEPAlTAMENTALDt TAlIJA
}4 60g.}l n 9vturgllia.

SECR TARJO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 118/2017-2018

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de lo Asamblea Legislativo Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluto aprobar las solicitudes de conminatorias presentados
por el Asambleísta. Mauricio Leo Plazo o los peticiones de Informe Escrito N°
049/2015-2016, AL PIE N° 201/2015-2016 Y AL PIE N°164/20 17-20 1R Por lo que
en cumplimiento o lo determinado por el Articulo 131 del Reglamento
General de lo Asamblea, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de lo presente resolución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben lo presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdado en lo Solo de Sesiones de lo Asamblea Legislativo Departamental
de Tarija, o los 09 días del mes de Moya de dos mil dieciocho años.

}
Sara )tr1lle[[a eda

PRESIDENTA
ISAM!lL\ lEGISUTIVA DEPAlTAMOOAl DETAll)h

Jl o. De (juzmán 'Mur{]lIi((
SECRETAR10 DE D1RECT1VA

ASAMBLEA LEGISLA T\V A DéPAH AMENTAL DE lAR/JA
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R.P.A. N° 119/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con lo estipulado por la Constitución Política del Estado, El
Estatuto Autonómico Departamental y el Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por dos tercios de votos de sus miembros presentes, declarar por el ORDEN
DEL OlA PURO Y SIMPLE, al Secretario Departamental de Economía y Finanzas
del Órgano Ejecutivo Departamental de Tarija Sr. MANUEL FIGUEROA en
virtud a la interpelación realizada por el pleno de esta asamblea, previsto
en los artículos 138 y 143 del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental de Tarija.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija a los 09 días del mes de Mayo de dos mil dieciocho años.

Sara j'lrme[[a eda
PRESIDENTA

ISAMBlEA LEGISLAllVA DEPART AMENT AL DE TAlIIA
íl6o,q. mdn :lvLurg1lif7.

SECRETARIO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
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R.P.A. N° 120/2017-2018

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 058/2017-2018 de fecha 09 de Mayo del 2018,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 22 días del mes de Mayo de dos mil dieciocho años.

Sara jIrme[[a eda
PRESIDENTA

ISAMBlEA LWSLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

1, (!ti i·Jl.6o. ~ quzman jrtur¡J1'''
SE~RETAR10 DE D1RECT1V¡~,

AS.I1mLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE iAR\!·.
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